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Período de sesiones de organización de 2003
15 y 28 a 31 de enero y 29 y 30 de abril de 2003
Temas 2 y 3 del programa

Aprobación del programa y otras cuestiones de organización

Programa básico de trabajo del Consejo

Proyectos de propuesta presentados por el Presidente y los miembros
de la Mesa sobre la base de consultas oficiosas celebradas en
cumplimiento del párrafo 2 l) de la resolución 1988/77 del Consejo

Proyecto de decisión I
Programa provisional del período de sesiones sustantivo de 2003 del Consejo
Económico y Social

El Consejo Económico y Social, tras haber examinado el proyecto de programa
de trabajo correspondiente a 2003 y 2004, aprueba el programa provisional de su
período de sesiones sustantivo de 2003 que figura en el documento E/2003/1.

Proyecto de decisión II
Programa básico de trabajo del Consejo Económico y Social para 2004

El Consejo Económico y Social toma nota de la lista de cuestiones para incluir
en su programa de trabajo para 2004 que figura en el documento E/2003/1.

Proyecto de decisión III
Arreglos de trabajo para el período de sesiones sustantivo de 2003 del Consejo
Económico y Social

El Consejo Económico y Social tomó las siguientes decisiones sobre los arre-
glos de trabajo para el período de sesiones sustantivo de 2003:

a) La serie de sesiones de alto nivel se celebrará del 30 de junio al 2 de julio
de 2003;

b) La serie de sesiones sobre actividades operacionales se celebrará del 3 al
7 de julio de 2003;

c) La serie de sesiones de coordinación se celebrará del 8 al 10 de julio de 2003;
d) La serie de sesiones sobre asuntos humanitarios se celebrará del 11 al 15 de

julio de 2003;
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e) La serie de sesiones de carácter general se celebrará del 16 al 23 de julio
de 2003.
Proyecto de decisión IV
Contenido de la serie de sesiones sobre actividades operacionales del período
de sesiones sustantivo de 2003 del Consejo Económico y Social

El Consejo Económico y Social decide que el contenido de la serie de sesiones
sobre actividades operacionales de su período de sesiones sustantivo de 2003 será:
“Financiación de las actividades de cooperación para el desarrollo del sistema de las
Naciones Unidas”.

Proyecto de decisión V
Contenido de la serie de sesiones sobre asuntos humanitarios del período de
sesiones sustantivo de 2003 del Consejo Económico y Social

El Consejo Económico y Social decide que el contenido de la serie de sesiones
sobre asuntos humanitarios de su período de sesiones sustantivo de 2003 será: [por
determinar].

Proyecto de decisión VI
Contenido del tema sobre cooperación regional del período de sesiones sustantivo
de 2003 del Consejo Económico y Social

El Consejo Económico y Social decide que el contenido del tema sobre coope-
ración regional de su período de sesiones sustantivo de 2003 será: “Dimensiones de
desarrollo de las negociaciones comerciales: Una perspectiva regional”.

Proyecto de decisión VII
Fecha de la reunión de alto nivel del Consejo Económico y Social con
representantes de las instituciones de Bretton

El Consejo Económico y Social decide que su reunión de alto nivel con represen-
tantes de las instituciones de Bretton Woods se celebrará en la Sede el 14 de abril de 2003.

Proyecto de decisión VIII
Segunda reunión del Comité de Expertos en Administración Pública y su
programa provisional

El Consejo Económico y Social decide aprobar la celebración en Nueva York
de la segunda reunión del Comité de Expertos en Administración Pública, los días
7 a 11 de abril de 2003, así como su programa provisional1.

Proyecto de decisión IX
Participación de organizaciones intergubernamentales en la labor del Consejo
Económico y Social

El Consejo Económico y Social decide incluir en el programa de su período de
sesiones sustantivo de 2003 las solicitudes de reconocimiento como observador ante
el Consejo de dos organizaciones intergubernamentales: el Banco Islámico de Desa-
rrollo2 y la Organización Islámica para la Educación, la Ciencia y la Cultura3.

__________________
1 E/2003/9.
2 Véase E/2003/6.



0322130s.doc 3

E/2003/L.1

__________________
3 Véase E/2003/7.


